
    Cada elector puede votar en su papeleta a tantos     Cada elector puede votar en su papeleta a tantos

candidatos como representantes elegibles, es decir 7 candidatos como representantes elegibles, es decir 2

CANDIDATOS CANDIDATOS

     José Avelino Aller Alvarez      Roberto Bernardo Pinho

     Manuel Martinez Chaveli-Rivera      Jesús Peñalver Fernandez

     José Bernardo Gutiérrez Menéndez

     Marcos Moro Casas

     José Ruiz Gonzalez

     Juan Rafael López García

     Pablo García Lagar

(Señalar con una X los candidatos elegidos). (Señalar con una X los candidatos elegidos).

    Cada elector puede votar en su papeleta a tantos

candidatos como representantes elegibles, es decir 1

CANDIDATO:

     Antonio Menendez Vázquez

(Señalar con una X los candidatos elegidos).

elegibles para la Asamblea General es de SIETE

    Por este estamento el número de representantes

elegibles para la Asamblea General es de DOS

Federación de Billar del Principado de Asturias Federación de Billar del Principado de Asturias

VOTO POR EL ESTAMENTO DE DEPORTISTAS VOTO POR EL ESTAMENTO DE ARBITROS

    Por este estamento el número de representantes

Federación de Billar del Principado de Asturias

VOTO POR EL ESTAMENTO DE TÉCNICOS Y

    Por este estamento el número de representantes

elegibles para la Asamblea General es de UNO

ENTRENADORES


